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D. Pedro Corbalán Ruiz, Consejero Delegado de Planifica Madrid. 
Proyectos y Obras, M.P., S.A., conforme al Acuerdo del Consejo de 
Administración, adoptado en su sesión de 8 de junio de 2022, por el 
que aprueba la composición de la mesa de contratación única de la 
Sociedad:

ACUERDA la designación de los miembros que integran la Mesa de 
Contratación que intervendrá en el procedimiento de licitación a
adjudicar por procedimiento abierto con pluralidad de criterios del
“CONTRATO DE ACUERDO MARCO DE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS PARA ACTUACIONES 
SUPRAMUNICIPALES DEL PROGRAMA DE INVERSIÓN REGIONAL DE LA COMUNIDAD 
DE MADRID”- EXPEDIENTE: SUPRA-A-0017-2024-O.

Presidente:
- D. Jesús Manuel Marcote Juste, como Titular del Área de Programa 

de Inversión Regional, a cuya iniciativa se promueve la 
licitación.

Vocales:
- D. Ignacio de la Cuesta Ciruelo, como técnico del Área de 

Programa de Inversión Regional a cuya iniciativa se promueve la 
licitación.

- D. José Fernando Laguna Hurtado, como miembro del Área
Económico-Financiero.

- Dª. Margarita de Mendoza Macías, como Letrada de Planifica
Madrid, Proyectos y Obras, M.P., S.A.

- D. Julio Arnaldo García Jiménez, designado por la Comunidad de 
Madrid a través de la Secretaría General Técnica de la 
Consejería de Presidencia, Justicia y Administración Local.

Secretaria:
- Dª. Beatriz Pérez Sánchez, como Letrada de Planifica Madrid, 

Proyectos y Obras, M.P., S.A.

En Madrid, a fecha de la firma.

Pedro Corbalán Ruiz
Consejero Delegado
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